
 

 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) INSTAURADO 

POR MARÍA CLEMENCIA BARRERA RIAÑO CONTRA HEREDEROS 

DE JORGE BARRERA PINEDA Y OTROS RADICACIÓN No.2018-

00151-00.- 

 

Vista la constancia secretarial y según lo informado por el perito, 

respecto a que la demandante realizó parte del pago fijado como gastos 

de pericia, hasta el día 16 de octubre de 2021, se tiene en cuenta la 

justificación de no haber presentado el dictamen pericial dentro del 

término concedido en la diligencia celebrada el 1 de octubre de 2021.  

 

Del dictamen pericial realizado por el perito Germán Augusto Galeano 

Arbeláez, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

para que se pronuncien si a bien lo consideren. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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